
Suplemento de Notificaciones

COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN (SEF). Anuncio de notificación de 
30 de noviembre de 2016 en procedimiento de subvención fomento del establecimiento 
de trabajadores autónomos.

ID: N1600774495

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus 
representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y 
procedimiento se especifican a continuación:

Resoluciones de procedimientos de Subvención:

NIF INTERESADO Nº EXPEDIENTE CONTENIDO PROGRAMA DE SUBVENCIÓN

49245194D CECILIA CAROLIN 
MEZA BAIDES

2016-01-32-0279 Petición de 
documentación

Programa de Fomento del establecimiento de trabajadores 
autónomos (Orden del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación de 30 de marzo de 2015)

Los interesados en los referidos expedientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, disponen de un 
plazo de 10 días, desde el siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, para presentar los documentos preceptivos con el fin de completar o 
subsanar su solicitud, procediéndose, en caso de no realizar dicha subsanación, a tener 
por desistido de su solicitud al interesado previa resolución dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la precitada Ley.

Los expedientes relacionados se encuentran a disposición de sus respectivos 
interesados en las oficinas del Servicio Regional de Empleo y Formación (Sección de 
Fomento Empresarial), de la Consejería de Presidencia y Empleo, ubicadas en Avda. 
Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia.

Murcia, 30 de noviembre de 2016.- Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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